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Resoluciéon de 20 de enero de 2026 del Vicerrectorado de Investigacion y Divulgacién
Cientifica de la Universidad de Malaga por la que se aprueba la convocatoria de ayudas a las

revistas de la UMA para los gastos derivados de la maquetacién digital de revistas (I1).

Este Vicerrectorado, en la linea de uno de los objetivos del II Plan Propio de Investigacidn,
Transferencia y Divulgacién Cientifica, y en su afan dende reforzar y potenciar la participacion del
Personal Docente e Investigador externo de reconocido prestigio en los programas de edicién de

nuestra universidad.

RESUELVE

PRIMERO- El objeto de esta convocatoria serd la financiacién los gastos derivados del
desplazamiento del personal investigador participantes en las actividades de presentaciéon de las
obras publicadas en la Editorial de la Universidad de Malaga. (L1). Para el tipo de gasto recogido en
el apartado se establece una subvenciéon méaxima al afio por investigador de S5S00%€,

independientemente de que el coste de esta sea superior a esta cantidad.

SEGUNDO- Abrir un plazo de presentacién de solicitudes de un (1) mes a partir del dia siguiente
de la publicacién de esta convocatoria en BOUMA. La presentacién de las solicitudes se realizara
previa a la fecha de ejecucion de la actividad, en modelo normalizado, a través de la sede electronica

de la UMA.

TERCERO- Para la concesion de la ayuda, el beneficiario debera ser autor de la obra presentada. La

ayuda debera ser solicitada por la direccion de la coleccidén.

CUARTO- La Comisién de Investigacién y Transferencia, en funcién del numero de solicitudes y del
crédito disponible para este tipo de ayudas, determinara el numero y la cuantia de las mismas.
La Comisién de Investigacién y Transferencia evaluara las solicitudes presentadas atendiendo a los
siguientes criterios:
1. En el caso de obras incluidas en colecciones, se considerard el cumplimento de la
periodicidad y deméas requisitos técnicos necesarios para optar al sello de Calidad en

Edicién Académica / Academic Publishing Quality (CEA/APQ).
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2. En caso de obras que no se incluyan en colecciones se considerara:
a) Curplir con los requisitos para optar al sello de calidad de obra individual.
b) Haber recibido premios de edicién.

c) Estar coeditada con una editorial de reconocido prestigio.

QUINTO- La Comisién de Investigacién y Transferencia evaluara las solicitudes presentadas
atendiendo a los criterios antes mencionados. Tras la valoracion de las solicitudes presentadas, y en

funcion del crédito disponible, determinara las solicitudes que puedan recibir financiacién.

SEXTO- Una vez concedida la ayuda de tramitacién, serd responsabilidad del Servicio de
Publicaciones y Divulgacién Cientifica gestionar los gastos asociados a las mismas. La justificaciéon
econdmica se atendera al procedimiento establecido en el Reglamento de Régimen Econdémico-

Financiero de la UMA correspondiente al afio en que se haya disfrutado de la ayuda.

OCTAVO- En todo lo que no se indique expresamente en esta convocatoria regiran las normas de
aplicacién general del II Plan Propio de Investigacién, Transferencia y Divulgacién Cientifica de la

UMA.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MALAGA

PDC: Pedro Jesus Maireles Torres
Vicerrector de Investigacion y Divulgacion Cientifica
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